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Agenda
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• Nuevo modelo de la política conozca a 

su cliente en el CICAC

• Funcionalidades del CICAC

• ¿Qué información conforma el 

expediente?

• Servicios complementarios CICAC



Pensamiento
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¿Cómo te sientes hoy?
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https://forms.office.com/Pages/DesignPage.aspx#FormId=DQSIkWdsW0yxEjajBLZtrQAAAAAAAAAAAAa__aVduOpURTUwVURYUlJNTFRSOVBPT0xRUUU1UDVISC4u




¿Quienes deben cumplir con la Política KYC?

Los sujetos obligados establecidos en el articulo 14 de la Ley 7786 deben cumplir la política de conozca a su

cliente, indicando toda la informaciónde sus clientes.

- Bancos Públicos

- Bancos Privados

- Cooperativas

- Financieras

- Mutuales

- Cajas de Ahorro y 

Préstamo

- Casas de Cambio

- Entidades de grupos 

financieros

- Articulo 15 

- Artículo 15 Bis 

(APNFD’s)

- Aseguradoras 

- Sociedades 

Corredoras de 

Seguros

- Fondos de Pensiones

- Operadoras de 

Pensiones 

Complementarias

- Puesto de bolsa

- Sociedad  administradora 

de fondos de inversión

- Sociedades Fiduciarias

- Sociedades titularizados

- Custodios de valores

- Fideicomisos 



Expediente del cliente por sujeto obligado
-Modelo actual, Sugef 12-10.

Pedro “Entidad financiera A”

“Entidad financiera B”

Actualmente, cada sujeto obligado almacena la información del cliente en sus bases de datos, por lo 
que cada entidad tiene su propia versión del expediente.

Pedro:

- Correo pedro@Gmail.com

- Tel. 22228888

- Ingresos $9.000

Pedro:

- Correo pedro@Gmail.com

- Tel. 22224444

- Ingresos $18.000

Base de datos de

“Entidad financiera A”

Base de datos de

“Entidad financiera B”

Problemas 

actuales:

1. Duplicidad

2. Inconsistencia

3. Papeles

Pedro



Expediente Conozca a su cliente
-Modelo propuesto - Ley 9449

“Entidad financiera A”

“Entidad financiera B”

Centro de Información 

Conozca a su Cliente 

“Entidad de seguros 

C”

Con el nuevo sistema, la información del cliente estará centralizada e integrada en una base de datos 
única, evitando la duplicidad e inconsistenciaen la información del cliente, y una reducción 
importante de papeles pues las consultas se realizarán directamente a las fuentes de datos 
oficiales.

Pedro:
▪ Pedro@gmail.com
▪ Tel. 22227777
▪ Ingresos $19 000▪ Ingresos $19 000▪ Tel. 22228888

Expediente

Conozca a su 

cliente



Actividad
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¿Cómo cumplir con la Política KYC en el CICAC?

Llenando el expediente Conozca a su cliente, va a estar en los portales de las 4 superintendencias para que

los sujetos obligados con la debida autorización del cliente puedan consultar o actualizar la información del

cliente.

Pedro

Cliente

Expediente Conozca a su cliente

Autorización

Autorización

Autorización del cliente:
1. Autorización de consulta: permite a los sujetos

obligados consultar y actualizar la información del cliente
y debe ser validada y subida en el CICAC.

2. Autorización de actualización: debe ser solicitada por
el sujeto obligado cada vez que agregue o actualice la
información el sistema; debe custodiar y mantener a
disposición la autorización tanto para el cliente como
para el supervisor.Entidad financiera



Principales funcionalidades del CICAC para clientes y sujetos 
obligados
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1.Autorizaciones
2.Expediente del cliente
3.Registrar cliente
4.Evidencia origen de

fondos
5.Revocaciones
6.Transferencia de

información
7.Bitácoras



Operativa del CICAC

Expediente 
Conozca a su cliente

Entidades 
financieras

Centro de 
información conozca 

a su cliente

- El cliente mediante su

certificado digital puede

consultar y actualizar su

información.

- El cliente va a un sujeto

obligado.

- El cliente puede autorizar

desde el sistema al sujeto

obligado para consultar o

modificar su información.

Portal de la 
superintendencia

- Los sujetos obligados van a

tener acceso al sistema CICAC

utilizando certificado digital.

- Los sujetos obligados podrán:

- Registrar un expediente

- Consultar el expediente

- Consultar la bitácora del

cliente.

- Consultar y actualizar las

evidencias de los orígenes

de fondos.

- Acceder al servicio de

transferencia de datos

(opcional).

- Revocatorias

- Se centraliza la información del cliente.

- Se solicita información para personas físicas y

jurídicas.

- Se utiliza información de fuentes oficiales

- Información de identidad del TSE, Migración,

Ministerio de relaciones exteriores, Registro

Nacional.

- CCSS – salarios y pensiones.

- ICD -PEPS.

- Registro de Transparencia y Beneficiario Final

- Puestos principales del Registro Nacional.

Pedro
Cliente



Actividad
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Información del Expediente Conozca a su Cliente 
A) Persona Física
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Información de identidad

PEPs

Otras identificaciones

Información personal 

Profesiones, oficios

u ocupaciones

Nacionalidades

Medio de Comunicación y 
notificación

Domicilios en CR y en el 
extranjero

Relación con artículo 15 y 
15 Bis

Información de PEP`s

Capacidad de 
inversión

Recursos en el 
exterior

Origen de fondos en 
Costa Rica y en el 

extranjero

Detalle de 
Evidencias

Asalariado y Pensionado*

Ingresos de negocio propio con
razón social.

Actividad lucrativa desarrollada a
título personal.

Persona sin actividad económica

Ingresos extraordinarios

Otros ingresos

Otras pensiones *



Información del Expediente Conozca a su Cliente 
B) Persona Jurídica
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Información de 
identidad

Medio de 
Comunicación y 

notificación

Domicilios en CR y en 
el extranjero

Información PEPs

Puestos principales

Relación con artículo 
15 y 15 bis

Capacidad de 
inversión

Recursos en el 
exterior

Origen de fondos 
en Costa Rica y en 

el extranjero

Detalle de 
Evidencias

Registro de 
Transparencia y 

Beneficiario Final

Actividad económica.

Ingresos extraordinarios.

Otros ingresos



Actividad
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Consultas
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Agenda
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• Servicios del CICAC

• Servicios de Transferencia

• Servicios de simulación de transferencia



CAPITULO IV “SERVICIOS DEL CICAC”

• La SUGEF podrá establecer
servicios complementarios
conforme a lo establecido en el
artículo 14 de la Ley 8968,
necesarios para la gestión de la
información contenida en el
CICAC,

Servicios 
complementarios

• Los sujetos obligados deben
establecer e implementar
políticas y procedimientos de
seguridad y confidencialidad que
permitan un uso y manejo
adecuado de la información.

• Por incumplimientos de uso de la
información contenida en el
CICAC y también aquella
transferida mediante el servicio
de transferencia de datos

Responsabilidad 
en el uso de los 
servicios

Artículos 18 y 19 del Reglamento



Agenda
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• Servicios del CICAC

• Servicios de Transferencia

• Servicios de simulación de transferencia



Servicio de Transferencia

• Objetivo:

– Brindar la oportunidad a los sujetos obligados de transferir la
información del expediente web de sus clientes autorizados en
un formato que pueda ser incorporado a sus propias bases de
datos e integrarlo a sus sistemas.

25



Transferencia

Notas:

• Servicio API Rest

• Conexión entre sistemas

• Requiere desarrollo

• Requiere agente 
electrónico

26

SUGEF

BCCR



Servicios para transferencia de datos



Servicios web propuestos

Identificaciones de clientes 

modificados en un rango de fechas

Retorna solo las identificaciones de clientes 

que han actualizado el registro en el CICAC 

en las fechas indicadas. 

1

Parámetros:
Fecha inicio

Fecha fin

Resultado:
Lista de identificaciones :

- Tipo persona

- Tipo identificación

- Identificación

- Fecha de actualización

Pedro
Modificado:  3-5-2019

Juan
Modificado:  4-5-2019

Vilma
Modificado:  5-5-2019

María
Modificado:  6-5-2019

Fecha inicio: 4-5-2020

Fecha fin:      5-5-2020

Ejemplo:

Consultar identificaciones de 

clientes que modificaron 

datos entre el 4 y 5 de mayo

CICAC

Resultado JSON :
{

"identificaciones": [
{

"codtipopersona": 1,
"codtipoidentificacion": 1,
"identificacion": "0109580344",
"fecactualizacion": "2020-05-04"

},
{

"codtipopersona": 1,
"codtipoidentificacion": 2,
"identificacion": "534386397718",
"fecactualizacion": "2020-05-05"

},
]
}

Contestar

https://forms.office.com/Pages/DesignPage.aspx#FormId=DQSIkWdsW0yxEjajBLZtrQAAAAAAAAAAAAa__aVduOpURTFSQVJMWlBBTTFZSlczTUhSQlVTUk4zUi4u


Servicios web

Parámetros:
Lista de identificaciones:
- Tipo persona

- Tipo identificación

- Identificación

Resultado:
Expediente completo

- Persona física: Información de identidad, profesiones, 

nacionalidades, medios de comunicación, domicilios, 

recursos en el exterior, capacidad de inversión, PEPS, 

Orígenes de fondos.

- Persona jurídica: Información de identidad, medios de 

comunicación, domicilios, recursos en el exterior, 

capacidad de inversión, miembros de junta directiva, 

orígenes de fondos.

Pedro
Tipo de persona: física

Tipo de Identificación: DIDI

Identificación: 503200590501

Juan
Tipo de persona: física

Tipo de Identificación: pasaporte

Identificación: AAC088658

Vilma
Tipo de persona: física

Tipo de Identificación: cédula de 

identidad

Identificación: 01-0958-0344

María
Tipo de persona: física

Tipo de Identificación: dimex

Identificación: AAC088658

Juan: 
Tipo de persona: física
Tipo de identificación: física
Identificación: AAC088658

Vilma: 
Tipo de persona: física
Tipo de identificación: cédula de identidad
Identificación: 01-0958-0344

Ejemplo:

Consultar el expediente 

completo de Juan y Vilma

CICAC
Expediente de clientes por 

identificación

Retorna el expediente completo de los 

clientes solicitados.

2



Servicios web propuestos

Parámetros:
Fecha inicio

Fecha fin

Resultado:
Expediente completo

- Persona física: Información de identidad, profesiones, 

nacionalidades, medios de comunicación, domicilios, 

recursos en el exterior, capacidad de inversión, PEPS, 

Orígenes de fondos.

- Persona jurídica: Información de identidad, medios de 

comunicación, domicilios, recursos en el exterior, 

capacidad de inversión, miembros de junta directiva, 

orígenes de fondos.

Pedro
Tipo de persona: física

Tipo de Identificación: DIDI

Identificación: 503200590501

Modificado:  3-5-2020

Juan
Tipo de persona: física

Tipo de Identificación: pasaporte

Identificación: AAC088658

Modificado:  4-5-2020

Vilma
Tipo de persona: física

Tipo de Identificación: cédula de 

identidad

Identificación: 01-0958-0344

Modificado:  5-5-2020

María
Tipo de persona: física

Tipo de Identificación: dimex

Identificación: AAC088658

Modificado:  6-5-2020

Ejemplo:

Consultar identificaciones de 

clientes que modificaron 

datos entre el 1 y 5 de mayo.

CICACExpediente de clientes modificados 

en un rango de fechas

Retorna el expediente completo de los 

clientes que han actualizado el registro del 

CICAC en un rango de fechas.

3

Fecha inicio: 1-5-2020

Fecha fin:      5-5-2020

Contestar

https://forms.office.com/Pages/DesignPage.aspx#FormId=DQSIkWdsW0yxEjajBLZtrQAAAAAAAAAAAAa__aVduOpUQkJTNThFTEFOQzQzSlpEUTlNRzZMOVdRSS4u&FlexPane=SendForm


API

2. Se valida que la 

entidad esté en la 
lista de supervisados 

permitidos.

Servicio de transferencia de datos
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Sistema

Sujeto 

Obligado

Servicio autorizador

Valida 

Agente 
electrónico

Debe: 

1. Estar vigente.
2. No estar revocado.

3. Tener una cadena de 

confianza válida.

4. Emitido por la entidad 
certificadora Raíz nacional.

Servicio de transferencia

API
1. Se valida que el 

sujeto obligado tenga 
la autorización de los 

clientes que consulta



API

2. Se valida que la 

entidad esté en la 
lista de supervisados 

permitidos.

Servicio de transferencia de datos -Token

32

Sistema

Sujeto 

Obligado

Servicio autorizador

Valida 

Agente 
electrónico

Debe: 

1. Estar vigente.
2. No estar revocado.

3. Tener una cadena de 

confianza válida.

4. Emitido por la entidad 
certificadora Raíz nacional.

Servicio de transferencia

API
1. Se valida que el 

sujeto obligado tenga 
la autorización de los 

clientes que consulta



Resultado en formato Json
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Resumen

1. Cada entidad debe tener el agente electrónico vigente.

2. La entidad requiere la autorización de consulta del cliente en el 
CICAC.

3. La entidad debe estar en la lista de supervisados válidos para el 
servicio de CICAC.

4. Solicitar un token al servicio de autorizador.

5. Solicitar los datos de consulta al servicio de transferencia.

6. Existe un servicio de catálogos para su consulta.

34



Documentación - Estándar electrónico.
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Documentación - Estándar electrónico.
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Documentación - Estándar electrónico.
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• Servicios del CICAC

• Servicios de Transferencia

• Servicios de simulación de transferencia



¿Servicio de simulación?

Objetivos:

• Un servicio para que los sujetos obligados puedan:

– Dimensionar el desarrollo para transferir los datos de sus clientes 
autorizados.

– Realizar pruebas de consulta de datos y validación de errores.

– Simular escenarios con datos de retorno.

39



Servicio de simulación
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Sistema

Sujeto 

Obligado

Servicio de autorizador

Valida Agente 

electrónico

Debe: 

1. Estar vigente.
2. No estar revocado.

3. Tener una cadena de 

confianza válida. *

4. Emitido por la entidad 
certificadora Raíz 

nacional. *

Simulación de transferencia de datos

API

API



Arquitecturas en las entidades
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Documentación

• Documento de escenarios de simulación.

• Ejemplos de conectividad.
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Documentación- Escenarios simulación
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Documentación- Escenarios simulación
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Ejemplo de conectividad
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Ejemplo de conectividad
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